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Lo que digo a VV. II.
Madrid. 23 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 dc mayo de 1987).
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

110 en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del EstadO)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

lImos_ Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.
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Lo que digo a VV. ([.
Madrid, 23 de mayo de 1990,-P_ D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda

nmos. Sres. Subsecretario y Director t-ecnico de la Mutualidad- Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

l.... Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra la resolución oe 4 de noviembre de 1987. adoptada por
ddegación del Excmo. Sr. MinisLro, por la Subsecretaría del Minis
terio para las Administraciones Públicas, por la que se desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección
Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, de fecha 13 de agosto de 1987, así como contra esta última re
solución, por ser las mismas conformes a derechos.

2.° No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos eoneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 23 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado)} de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

«Fallamos: Que estimando parcialmente e! recurso contencios?
administrativo interpuesto por don Rafael Zonta Rayo, en su propio
nombre y representación. contra la resolución de 28 de noviembre de
1984 de la Dirección Técnica de la MUNPAL. revocada en parte por
el aet:.~rdo de 14 de marzo de 1986 del mismo órgano que, a su vez,
fue confirmado en reposición, por resolución dc 14 de noviembre de
1986 y, en dlzada, por la de la Subsecretaria para las Administracio~
nes Públicas de fecha 4 de noviembre de 1987. debemos declarar y de
claramos que el demandante, por encontrarse en situación de gran in
validez, tiene derecho al percibo del 150 por 100 del haber regulador,
calculado como establece el artículo 41 de los Estatutos y en el que se
incluirán cero trienios, con efectos económicos de abril de 1984.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia,),

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 dc la Constitu
dón, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicdón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios t,érminos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 23 de mayo de 1990 por la que se dispone fa
publicación. para f{eneral conucimiento y cumplimie/lto.
del fallo de la s~ntencia dictada pur la Sección Segunda de
la Sala de lo COfltencioso-Administratiw del Tribunal Su
perior de Ju:o;{it ia de Cataluña. en el recurso cOn{encioso
administrativo' número 14/1//989 promol'ido por doña
María Teresa losada Campos y otra.

llmos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dic
tado sentencia. con fecha 20 de marzo de 1990, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1411/1989, en el que son partes, de una,
como demandantes doña Maria Teresa Losada Campos y Ana Maria
Losada Campos, )' de otra" como demandada la Administración PÚ
blica. representada y defendIda por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas dc fccha 4 de noviembre de 1987.
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución
de la M utualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 13 de agosto de 1987, sobre denegación de pensión de or
fandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Conten~

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
(Sección Segunda), ha decidido:

ORDEN de 23 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y Gumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Nm'ena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid. en el recuno contencioso
administrativo número 110111988 promovido por don Ra
fael ZUrita Rayo.
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limos Sres.: La Sección Novena de [a Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia. con fecha 7 de marzo de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 1101/1988, en el que son partes, de una. como
demandante don Rafael Zurita Rayo, y de otra, como demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Lctrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PúbHcas de fecha 4 dc noviembre de 1987.
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 14 de noviembre de 1986, sobre reconocimiento de pen
sión de jubilación por Invalidez, en grado de Gran Invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene d siguiente
pronunciamiento:
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ORDEN de 23 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fal/o de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso
contencioso-administrativo número 79211988 promovido
por don Fulgencio Eloy Malina Guerra.

Ilmos Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo' de Las Pal
mas de Gran Canaria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
ha dictado sentencia. con fecha lO de abril de 1990. en el recurso con
tencioso-administrativo número 792/1988. en el que son partes, de
una, como demandante don Fulgencio Eloy Molina Guerra. y de
otra, como demandada la Administración Pública, representada y de~

fendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fccha 18 de noviembre de 1988,
que desestimó el recurso de reposición, sobre escalafón dc funciona
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
subescala de Intervención-Tesorería. categoria superior

La parte dispositiva de la expresada sentcnc.:ia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha .decidido:

1.° Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fulgencio Eloy Malina Guerra contra las resoluciones de
que se hizo suficiente mérito en los antecedentes de hecho 1.° y 2.° de
esta sentencia, por entender que se ajustan a Derecho.

2.° Desestimar las demas pretensiones de la parte recurrente.
3.C> No hacer especial pronunciamiento sobre costas.})

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((Boletín Onda! del Estado», para general conocimIento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada scntencia.


